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en España. 1 vol. de 172 pp. Edi-
torial Ariel. Barcelona, 1971.

El estudio global de la génesis
y evolución del fenómeno de la
desamortización en España se pre-
senta como una tarea sugestiva
y apasionante; y ello en cuanto la
desamortización va fuertemente
unida en nuestro país a aconte-
cimientos económicos, y por con-
secuencia políticos, que van a ac-
tuar como datos fundamentales

en la configuración de la sociedad
española contemporánea. Una ini-
ciación en estos temas resulta in-
teresante para todo estudioso de
las relaciones entre la Iglesia y el
Estado en España.

Esta iniciación, de modo atra-
yente, la ofrece la obra que co-
mentamos, especialmente valiosa
para el jurista en cuanto su línea
de desarrollo gira en torno a la
evolución legislativa durante toda
la larga época que conoce estos
fenómenos, desde su iniciación en
el pensamiento ilustrado de los
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ministros de Carlos III hasta las
disposiciones de la Ley Madoz de
1855, última desamortización ge-
neral en España.

1. La idea desamortizadora en
España tiene su origen, como tan-
tas otras ideas que se difundieron
en el siglo xix en el pensamiento
de los «ilustrados». Así el reinado
de Carlos III va a conocer los pri-
meros esbozos legislativos de este
fenómeno en la elaboración del
llamado «Expediente para la Ley
Agraria», que iniciaría los estudios
de la Administración Real sobre la
posible reforma del campo, que no
llegaría a llevarse a cabo. Des-
amortización y reforma agraria
serán de este modo dos términos
que caminarán durante la Ilus-
tración unidos en relación de me-
dio a fin.

Era la reforma que se preten-
día iniciar entonces un intento,
en base a lo que llama el autor «el
liberalismo económico más orto-
doxo», de que «liberalizando» la
masa ingente de bienes en manos
muertas (fundamentalmente bie-
nes comunales y bienes del clero,
secular y regular) se permitiría a
la agricultura poder desarrollar
su prosperidad «natural», forzando
a una masiva extensión de los cul-
tivos y aumentando, de este modo,
la masa de propietarios, dentro
del carácter más economicista que
social del pensamiento de estos
hombres (Olavide, Jovellanos).

Si frente a los municipios no se
duda a finales del xvín en pedir
firmemente la desamortización de
los bienes (baldíos y realengos), la
actitud frente a las inmensas pro-
piedades de la Iglesia será muy
distinta. Los ministros de Car-
los III se van a limitar a defen-

der, «dulce y pacíficamente», que
se restrinja la adquisición futura
de bienes raíces, y ello dentro del
respeto a lo que se establezca de
común acuerdo. El trasfondo que
oculta esta diversidad de trato
está ligado al esquema de poder
que sustenta la vieja monarquía
española; la nobleza y el clero.
La desamortización eclesiástica va
unida, en nuestro país, al naci-
miento como tal y a la ascensión
política de una clase, la burgue-
sa. Y en los finales del siglo xvni
esta clase, que comienza a aca-
parar riqueza, está aún lejos de
participar en el poder político.

El juego desamortizadcr de la
época ilustrada es un juego teóri-
co realizado por nobles intelectua-
les en un esquema de poder que
se mueve entre los límites de una
nobleza decadente y una super-
poderosa clase eclesiástica.

2. Esta situación, que ha visto
aparecer las primeras medidas
empujadas por la presión demográ-
fica y justificadas por obra de los
ilustrados, va a cambiar con la
entrada del siglo xix.

La decadencia de la experiencia
ilustrada con la muerte de Car-
los III, y la ascendente espiral de
gastos a que fuerza la desastrosa
política de Godoy, van a hacer
girar profundamente el sentido de
la idea desamortizadora. Así, al
ideal de la reforma agraria va
a suceder la necesidad perento-
ria de acudir al expediente des-
amortizador para hacer frente al
pago de la inmensa Deuda Pública
que ha contraído el Estado. El des-
arrollo de los acontecimientos va
a esconder, tras este giro de sen-
tido del fenómeno, la ocasión cla-
ve para el asalto al poder eco-
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nómico y político de la nueva cla-
se. La desamortización va a jugar
de un modo ambivalente efecto
y causa, como palanca de la su-
bida al poder de la clase burguesa
española; la ocasión la está for-
jando la necesidad de capital de
una Hacienda destrozada.

Es curioso que las disposiciones
desamortizadoras en este período
incluyesen ya la desamortización
de ciertos bienes eclesiásticos, y
que esto se hiciera con la confor-
midad explícita del Vaticano;
pero no hay que olvidar que los
acontecimientos de Francia, que
crean ún trauma moral en la con-
ciencia de las monarquías de Eu-
ropa, forzarán a cerrar filas entre
el trono, el antiguo régimen y los
intereses de la Iglesia española,
aunque esto conlleva la desamor-
tización de zonas marginales del
inmenso erario del clero.

3. La guerra de la Independen-
cia va a elevar a límites dramá-
ticos el aumento de la Deuda Pú-
blica, tanto que en las Cortes de
Cádiz se planteará como proble-
ma la posibilidad de que el Es-
tado se declare en bancarrota y,
como consecuencia, cancele total
o parcialmente sus obligaciones.

La oposición burguesa a esta
posibilidad es t an lógica como
fuerte. Es precisamente la burgue-
sía la que ha invertido sus aho-
rros en empréstitos estatales y,
por tanto, no se resignará a la
ruina que supone el considerar
sin valor los «Vales Reales» que
acumulaba.

La solución a este problema ha
de ser completamente diferente-,
esta riqueza va a pasar, con di-
versas justificaciones (sobre todo
bajo la honorable causa de devol-

ver confianza al crédito público), a
multiplicar de hecho su valor al
reconocerse la totalidad de la deu-
da pública y admitirse el pago de
estos «Vales» en la compra de bie-
nes desamortizados. El inmenso
fraude con que se realizarán las
desamortizaciones futuras se vio
posibilitado con esta medida.

La legislación desamortizadora
de esta época comprenderá los
bienes municipales y parte—la
dañada por la guerra—de los bie-
nes de la Iglesia. En cuanto a los
primeros, los frutos de su desa-
mortización se destinarán a aten-
der la Deuda, a premiar los servi-
cios prestados en la guerra y a
su reparto para la ampliación de
los cultivos y la propiedad.

En cuanto a los bienes de la
Iglesia, el hecho de la ruina de la
guerra va a hacer concebir la idea
de su no devolución, engrosando
así los bienes eclesiásticos desa-
mortizables junto con los bienes
de la Inquisición y las Ordenes Mi-
litares desaparecidas y los obte-
nidos con la pretendida supresión
y reforma del clero regular.

La reacción absolutista, que des-
acelerará el proceso, no va a fre-
narlo, y así si por un lado la in-
fluencia de la clase eclesiástica va
a impedir la reforma de las órde-
nes regulares, continuará, por otro,
la desamortización de los patri-
monios municipales que se siguen
afectando al pago de las obligacio-
nes de la Deuda.

El trienio liberal conlleva la con-
tinuación del espíritu de Cádiz. La
legislación de 1820-1823 va a dar
paso a las primeras ventas escan-
dalosas, acumulando la burguesía
gran cantidad de tierras pagadas
a precios mínimos en relación a su
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valor real; y la reforma eclesiás-
tica va a saltar de nuevo redo-
blando su ataque al patrimonio
del clero regular-, la supresión de
monasterios, la Ley de desvincu-
laciones, la reducción del diezmo
eclesiástico, serán los hitos más
importantes.

4. La fecha de 1836, que marca
históricamente el asentamiento de-
finitivo en el Estado de los inte-
reses burgueses (triunfo de la Re-
volución liberal), será también el
inicio del período más fuertemen-
te desamortizador, que se cebará
de plano en los bienes del clero
tanto regular como secular, y que
girará en torno a la figura del pri-
mer ministro Mendizábal.

Reforma del clero —desamorti-
zación—, ascenso burgués al po-
der (triunfo de la revolución li-
beral), aparecerán ahora con su
tremenda carga lógica. La bur-
guesía que financia en su deca-
dencia al Antiguo Régimen va a
ejecutar su rédito apropiándose
del Estado. El saqueo del poderío
económico eclesiástico es, a gran-
des rasgos, la primera consecuen-
cia de la derrota.

Estas ideas se ven reflejadas en
hechos tan reveladores como el
abandono de toda justificación de
la desamortización: «ganar ami-
gos» o «sostener el trono», como
se lee en los textos legales, son
datos que evidencian esta afirma-
ción. Recordemos las palabras del
RA 15-11-1836, donde se habla de
«1?. necesidad y conveniencia de
entregar al interés individual la
masa de bienes raíces que han
\enido a ser propiedad de la na-
ción a fin de que la agricultura
y el comercio saquen de ellos las

ventajas que no podrían conse-
guirse en su actual estado».

La fiebre desamortizadora será
el primer síntoma del anticlerica-
lismo liberal. La creación de «la
contribución del culto», el primer
precedente de la futura situación
económica del clero.

A la hora de enjuiciar la fase
fundamental del fenómeno des-
amortizador, el autor no sólo se
fija en la causa, sino que pasa
a la crítica del modo cómo se
llevará a cabo esta desamortiza-
ción. El despilfarro de los cuan-
tiosos medios con que pudo enri-
quecerse a la nación y su acapara-
miento por las minorías rectoras
(caciques y burgueses) hará que
adquieran relieve histórico de
e n o r m e trascendencia figuras
como la de Flórez Estrada, ana-
lizada por Tomás y Valiente pro-
funda y extensamente.

Flórez Estrada intenta, en un es-
quema que se nos muestra histó-
ricamente teórico, cambiar la ra-
piña burguesa con que la des-
amortización de bienes se hizo por
una reforma social burguesa con
la primera preocupación seria por
su repercusión en las clases tra-
bajadoras.

5. Tras la caída de Mendizábal
y durante el mandato de Esparte-
ro, que establece una nueva le-
gislación desamortizadora, toma
cuerpo la «contribución de culto
y clero» esbozada en años ante-
riores. Esta idea evolucionará ha-
cia la consagración del sistema de
dotación estatal al clero que el fu-
turo concordato va a fijar.

El concordato de 1851 puede ser
tomado como punto de referen-
cia del cambio de actitud de la
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Iglesia frente al Estado liberal. La
sabia actuación diplomática vati-
cana no es más que una anécdota
de lo que en la intrapolítica ocu-
rría: el plegamiento forzado de
la Iglesia a los intereses de la nue-
va clase dominante. La actitud del
partido conservador, que justifi-
ca la desamortización anterior,
pero ataca su prosecución, es un
reflejo en el lado burgués de este
cambio de sentido.

La fase final del fenómeno des-
amortizador conoce el último in-
tento de desamortización general
en la llamada Ley Madoz del bie-
nio progresista (1854-1856). La Ley
Madoz—calificada como el más
fuerte ataque frontal contra la ca-
pacidad de poseer bienes de las
llamadas manos muertas—es re-
presentante de la tendencia ex-
trema del progresismo. Centra so-
bre los dos campos iniciales su
ección desamortizadora: los mu-
nicipios y los bienes eclesiásticos.

En cuanto a los primeros, los
menos combatidos en los ataques
anteriores, se destacan dos postu-
ras enfrentadas (disputa progre-
sistas-moderados). Los moderados
afirman la utilidad de los bienes
comunes, o critican su posible re-
parto injusto y con ello el acre-
centamiento de la llamada «ame-
raza socialista» (expresión de la
época que hacía referencia a la
fuerza proletaria). Los liberales lo
enfocarán como necesidad de una
desamortización general (clero, Es-
tado, municipios, manos muertas,
etcétera) y plantean la desamorti-
zación municipal como una mera
alteración de la forma de propie-
dad de los municipios que se mues-

tran contrarios a estas dilapida-
ciones.

En cuanto a los bienes eclesiás-
ticos los moderados que justifican
las desamortizaciones anteriores,
niegan la conveniencia de una
nueva y temen el choque con el
concordato. Frente a ellos, los li-
berales afirmarán la desamortiza-
ción eclesiástica como demostra-
ción tajante de la superioridad del
Estado. Las verdaderas intencio-
nes subyacentes son entonces igual
que veinte años antes, dotar de
medios a los grupos burgueses,
aunque ahora reclaman su turno
los sectores burgueses ascenden-
tes (partido liberal).

La vigencia de la Ley Madoz fue
escasa y su ejecución ampliamen-
te criticada por los más diversos
sectores. Esta oposición forzará
dos años más tarde su suspen-
sión. Por convenio de 1859 se re-
gularía el destino de los demás
bienes eclesiásticos que por Ley
de 4-IV-1860 tomarán su estatuto
definitivo hasta nuestros días. Esta
Ley sellaba así el extenso perío-
do de más de medio siglo que ha-
bía visto caer las inmensas rique-
zas de la Iglesia y cambiar de sig-
no su poderío económico.

El balance de la desamortiza-
ción española es ampliamente ne-
gativo. Las críticas de los más
diversos sectores muestran que el
modo de llevarla a cabo fue de-
sastroso, provocando la acumula-
ción en pocas manos de enormes
extensiones de terreno. El reco-
rrido que se nos ofrece por el pa-
norama histórico-local lo demues-
tra ampliamente.

En lo que se refiere a la desa-
mortización de los bienes munici-
pales, se critica no sólo el modo
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de llevarla a efecto, sino su ne- mente expuesto y analizado por
ceaidad misma; la pobreza en el autor, hace de este volumen
nuestros días de los entes locales una aportación de notable valor al
es la manifestación más tajante estudio de nuestra historia ecle-
de ello. siástica, económica y jurídica.—

Todo este panorama, detenida- D. J. M. M.
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